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queda condicionada a que por la actora se aporte garantía 
en forma de aval bancario por importe de seis mil euros.”

Con fecha 27 de enero de 2006, la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección 6.ª, de la Audiencia Na-
cional dicta Sentencia sobre ambos recursos (acumula-
dos) en el sentido siguiente:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por don. Antonio Piélago Ba-
rrado don Jorge Berruelo Morales y en su nombre y re-
presentación las Procuradoras Sras. doña Ana María 
García Fernández y doña María Luisa Bermejo García, 
frente a la Administración del Estado, dirigida y repre-
sentada por el Sr. Abogado del Estado, sobre Resolución 
del Ministerio de Economía de fecha 14 de mayo 
de 2003, debemos declarar y declaramos no ser ajustada 
a Derecho la Resolución impugnada en lo relativo al 
pronunciamiento correspondiente al Sr. Piélago, y en 
consecuencia debemos anularla y la anulamos, en tal ex-
tremo, declarando proceder la anulación de la adjudica-
ción, la retroacción de actuaciones para nueva puntua-
ción de los aspirantes excluido el adjudicatario, si bien el 
Sr. Piélago ha de ser incluido en tal puntuación, sin ex-
presa imposición de costas.”

“Con fecha 17 de julio la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección 6.ª, de la Audiencia Nacional, mediante 
Providencia de la misma fecha, requiere a este Comisiona-
do para que, en el plazo de diez días, cumpla lo acordado 
en la Providencia dictada por esa Sala el 10 de enero de 
2007. Debiendo informar a dicha Sala en el plazo indicado 
sobre su efectivo cumplimiento”. Más concretamente, la 
Providencia de 10 de enero de 2007 acuerda:

“… procede la ejecución de Sentencia exclusivamente 
en cuanto a la asignación de la puntuación que es el pro-
nunciamiento que ella contiene, sin que pueda incluirse 
en el concepto de ejecución de la presente sentencia más 
que las operaciones de tal asignación de puntuación.”

El artículo 103, 2, 3 y 4, de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa establece:

“2. Las partes están obligadas a cumplir las senten-
cias en la forma y términos que en éstas se consignen.

3. Todas las personas y entidades públicas y privadas 
están obligadas a prestar la colaboración requerida por los 
Jueces y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo 
para la debida y completa ejecución de lo resuelto.

4. Serán nulos de pleno Derecho los actos y disposi-
ciones contrarios a los pronunciamientos de las senten-
cias, que se dicten con la finalidad de eludir su cumpli-
miento.”

Al efecto de dar cumplimiento al contenido de las Pro-
videncias de 17 de julio y 10 de enero de 2007 y de la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 6.ª, de la Audiencia Nacional de fecha 27 de enero 
de 2006, conforme a lo previsto en el capítulo V, Título VI, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con esta fecha se 
han notificado a don Antonio Piélago Barrado, don Delio 
Bravo Moreno y doña M.ª Lourdes de Pablo Andrés los 
acuerdos contenidos en la misma a fin de que, en relación 
con el procedimiento de su ejecución material, efectúen en 
el plazo de diez días alegaciones y presente los documen-
tos o justificaciones que estime pertinentes, conforme a lo 
previsto en el art. 84 de la Ley 30/1992.

Lo que se traslada para su conocimiento.»

Madrid, 30 de julio de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

 59.772/07. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre acuerdo de archivo de las 
actuaciones seguidas respecto al expediente de 
revocación por obligaciones tributarias de la ex-
pendeduría de Barcelona 345 (Barcelona).

No habiéndose podido notificar a don José M.ª Fer-
nández Juliá, P.º Maragall, 207, Barcelona, el acuerdo de 
archivo de las actuaciones seguidas respecto al expedien-
te de revocación por obligaciones tributarias, se procede 
a transcribir íntegramente el texto del acto:

En relación al expediente de revocación por obliga-
ciones tributarias de la expendeduría de tabaco y timbre 

Barcelona,_0345, sita en el término municipal de Barce-
lona, iniciado mediante resolución de fecha 8 de noviem-
bre de 2006, notificada en el Boletín Oficial del Estado el 10 
de febrero de 2007 y en el Tablón de Anuncios del Ayun-
tamiento de Barcelona el 6 de marzo de 2007, vengo a 
manifestarle lo siguiente:

1.º A tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, «En los procedimientos iniciados de ofi-
cio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin que 
se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a 
la Administración del cumplimiento de la obligación legal 
de resolver, produciendo los siguientes efectos: … 2. En 
los procedimientos en que la Administración ejercite po-
testades sancionadoras o, en general, de intervención, 
susceptibles de producir efectos desfavorables o de grava-
men, se producirá la caducidad. En estos casos, la resolu-
ción que declare la caducidad ordenará el archivo de las 
actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92…

2.º Habiendo transcurrido desde la iniciación del 
citado expediente el plazo de 6 meses sin haberse dictado 
y notificado resolución, y de conformidad con lo estable-
cido en el citado artículo 44 de la Ley 30/1992, este Co-
misionado acuerda:

Declarar el archivo de las actuaciones seguidas res-
pecto al expediente de revocación por obligaciones tribu-
tarias de la expendeduría de tabaco y timbre Barcelona,_0345, 
sita en el término municipal de Barcelona, iniciado me-
diante resolución de fecha 8 de noviembre de 2006.

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Madrid, 3 de julio de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

 59.774/07. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre acuerdo de archivo de las 
actuaciones seguidas respecto al expediente de 
revocación por obligaciones tributarias de la ex-
pendeduría de Barcelona 115.

No habiéndose podido notificar a don Francisco Bulli-
ch Nadal en C/. Mayor de Gracia, 9, Barcelona, el acuer-
do de archivo del expediente de revocación por obliga-
ciones tributarias, se procede a transcribir íntegramente 
el texto del acto:

En relación al expediente de revocación por obliga-
ciones tributarias de la expendeduría de tabaco y timbre 
Barcelona,_0115, sita en el término municipal de Barce-
lona, iniciado mediante resolución de fecha 8 de noviem-
bre de 2006, notificada en el Boletín Oficial del Estado el 7 
de febrero de 2007 y en el Tablón de Anuncios del Ayun-
tamiento de Barcelona el 28 de febrero de 2007, vengo a 
manifestarle lo siguiente:

1.º A tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, «En los procedimientos inicia-
dos de oficio, el vencimiento del plazo máximo estable-
cido sin que se haya dictado y notificado resolución ex-
presa no exime a la Administración del cumplimiento de 
la obligación legal de resolver, produciendo los siguien-
tes efectos: … 2. En los procedimientos en que la Ad-
ministración ejercite potestades sancionadoras o, en ge-
neral, de intervención, susceptibles de producir efectos 
desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. 
En estos casos, la resolución que declare la caducidad 
ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos 
previstos en el artículo 92…

2.º Habiendo transcurrido desde la iniciación del 
citado expediente el plazo de 6 meses sin haberse dictado 

y notificado resolución, y de conformidad con lo estable-
cido en el citado artículo 44 de la Ley 30/1992, este Co-
misionado acuerda:

Declarar el archivo de las actuaciones seguidas res-
pecto al expediente de revocación por obligaciones tri-
butarias de la expendeduría de tabaco y timbre Barcelo-
na,_0115, sita en el término municipal de Barcelona, 
iniciado mediante resolución de fecha 8 de noviembre 
de 2006.

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.

Madrid, 3 de julio de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

 59.775/07. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos por el que acuerda declarar el 
archivo de las actuaciones seguidas respecto al 
Polígono de Vilaller 1 (Lleida).

No habiéndose podido notificar a don Josep Agustí 
Esteve Quintana, en Avda. de Cataluña, 18, Vilaller 
(Lleida), el acuerdo de archivo de las actuaciones segui-
das respecto al expediente sancionador por abandono de 
actividad y cierre de la expendeduría de tabaco y timbre 
durante más de dos años, se procede a transcribir íntegra-
mente el texto del acto:

En relación al expediente sancionador por abandono 
de actividad y cierre de la expendeduría de tabaco y tim-
bre sita en el término municipal de Vilaller (Lleida), du-
rante más de dos años, iniciado mediante resolución de 
fecha 6 de octubre de 2006, notificada en el tablón de 
anuncios de dicho Ayuntamiento (8 de febrero de 2007) 
y en el Boletín Oficial del Estado (7 de febrero de 2007, 
BOE n.º 33), vengo a manifestarle lo siguiente:

1.º A tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, «En los procedimientos iniciados de 
oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin 
que se haya dictado y notificado resolución expresa no 
exime a la Administración del cumplimiento de la obliga-
ción legal de resolver, produciendo los siguientes efec-
tos: … 2. En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en general, de 
intervención, susceptibles de producir efectos desfavora-
bles o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos 
casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el 
archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el 
artículo 92…

2.º Habiendo transcurrido desde la iniciación del ci-
tado expediente el plazo de 6 meses sin haberse dictado y 
notificado resolución, y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 20.6 del Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se regula el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, en relación con el 
artículo 50 del Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, este 
Comisionado acuerda:

Declarar el archivo de las actuaciones seguidas res-
pecto al expediente sancionador por abandono de activi-
dad y cierre de la expendeduría de tabaco y timbre sita en 
el término municipal de Vilaller (lleida), durante más de 
dos años, iniciado mediante resolución de fecha 6 de oc-
tubre de 2006.

La presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida en alzada ante el Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.

Madrid, 18 de junio de 2007.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 


